
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2021 00384 00

1. Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte

demandada,  los  medios  de  convicción  aportados  por  la  Ventanilla

Única de Servicios - Secretaría de Movilidad- (pdf.082 y 83), además de

la  “hoja  de  ruta”  allegada  por  Liberty  Seguros  S.A.  (pdf.  73),

documental decretada como prueba de oficio en audiencia previa, en

particular, la relacionada en el numeral 1 y 3 del acta respectiva (pdf.

72).

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió traslado, en pdf.

85.

2.  De otra  parte,  y  teniendo en cuenta  lo  manifestado por  el

apoderado  de  Liberty  Seguros  S.A.  por  Secretaría  ofíciese  a

ECOSISTEMAS DEL ORIENTE a fin de que, dentro del término de 15

días contados a partir de la comunicación, se sirva allegar, si lo tiene en

su poder,  el anexo de carta de responsabilidad de terceros a que se

hace referencia en pdf. 8 fl. 53.

3. Requiérase nuevamente a la DIJIN en los términos dispuestos

en acta de 25 de agosto de 2023, como quiera que a la fecha, no ha dado

respuesta de fondo al oficio No. 607 (pdf. 77) de 18 de septiembre de

2023.

4.  Una  vez  obre  la  información  solicitada  se  continuará  el

trámite  del  proceso  y  se  programará  audiencia  de  instrucción  y

juzgamiento.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
ca
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